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Presllencia de la República 

ECftftOMIA 

Tegucigalpa. D. C., 13 de octubre 
de 1983. 

VJSta: La solicitud presentada en 
fecha. ocho de septiembre de mil no
~ ochenta y tres, por el L\
eeneiado, Antonio Ortez Turcios, de 
geiierales conocidas, en su carácter 
de Representante Legal de la Em
presa "Concretos de Honduras, S. A. 
de C. V." (CONHSA), del domicilñ> 
de San Pedro Sula, Cortés, y contraí
da a pedir Modificación del Acuerdo 
N• 220-83, de focha veintiséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, emitido a favor de su repres,en
tada en el ~ntido de que se adicione 
a la lista de beneficios fiscales dd 
ll!lSmO, !a maquinaria y equipo com
Jll'e!!dida en el Acuerdo N• 654-79, de 
fecha seis de noviembre de mil no
Vetientos ¡¡etenta y nueve. 

Resnlta: Que en fecha nueve de 
septiembre del año en curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Direc· 
C!ÓO! Genera! de Industrias para que 
en "11 carácter de Secretaria Téc.'lica 
de la Comisión de Incentivos Fisca
les, rindiera el informe del caso. 

Resulta: Que en fecha treinta de 
sePtiembre del mismo año la Comi-sión • 

eonoció el Informe rendido nor 
'.:'.'._,Secretaria, emitiendo su co~
'"""'"' dictamen_ 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del beneficiario, los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes. 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7, de! Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973; y 82, 
del Acuerdo Nº 287, del 12 de sep
tiembre de 1973, 

ACUERDA: 

1.-Modificar el Acueroo 
N• 220-83, de fecha veintiséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, emitido a favor de la Empresa 
"Concretos de Honduras, S. A. de 
C. V." (CONHSA), en el sentido de 
i:Pr:!luir en el inciso "a" de la lista de 
beneficios del mismo, la maquinaria 
v equipo que figura en la lista ad
junta a este Acuerdo 

2.-EI presente Acuerdo, deberá 
publicarse por cuenta de! interesado, 
en el Diario Oficial "La Gaceta", v 
surtirá sus efectos a partir del dla 
de su publicación.-Comuníquese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia y Comercio, 

Leticla Ma-Tay 

ACUERDO N• 46-84 

Tegucigalpa, Distrito Cenb'a.I, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte de di
ciembre de mil novecientos ochenta 

CONTENIDO 
ECONOMIA 
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AV1SOS 

y tres, por el licenciado J. Arturo F& 
cobar Nájera, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal J.e la 
empresa "FABRICA DE GALIEl'AS 
Y PASTAS .ALIMENTICTAS LIOO, 
S. A.", del domicilio de Comayagüela, 
D. C., y contraída a ;pedir prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta. y 
uno de diciembre de mil novecienlDS 
c.ohenta y cuatro. de conformidad con 
las disposiciones del Decreto N• 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga de beneficios 
fiscales el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
a las empresas nacionales beneficia
rias del Decret-0 N• 49 del 21 de junio 
de 1973, Ley de Fomento Industrial y 
Convenio Centroamerican<> de Incen
tivos Fiscales a1 Desarrollo Jndu&. 
tria.! y que vence el treinta y 1lllO de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v tres, en lo referente a maquina.ria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial IiI 0t 1 oga los beneficios 
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fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de ll!il novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de pa!ses Centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
boradcs y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competibvas a las empresas 
industriales nacionales. 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la Repúbltca, en aplica
ción del ArUcu!o 1" del Decreto N• 14 
de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la empresa "FABRI
CA DE GALLE'I'AS Y PASTAS ALL 
MENTICIAS LIDO, S A." prórroga 
de beneficios fiscales, hasta el treinta 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención en 
un . . de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de 1llll4uinaria. y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do No b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer_ 
do(s) W 717-79 del tres de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 

2.-EJ presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do· de clasificación N° 318 del vein
tinueve de abril de ll!il novecientos 
sesenta, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oiwial "La. Gace
ta"., por cuenta del interesado y sur
tirá_ sus efectos a partir de la fecha 
ªe su publicación.~muníquese. 

ROBERTO SUAZ.O CORDOVA, 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Oimilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 65-84 

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 
1984. 

VISta: Para resolver !a solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de ll!il novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Mauricio 
Gutiérrez F'léñl, de generales cono
cidas, del domicilio de Tegucigalpa, 

D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "Industrias 
de MalJas y Mi e t a. 1 e s, S. A." 
(U.'l\IAMESA), del domicilio de El 
Progreso, Yoro, y contraída a pedir 
prorroga de beneficios r!SCales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos .ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones 
del Decreto No 14, de fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el treinta v uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta, a las Empresas nacionales 
beneficiarias del Decreto No 49, del 
21 de junio de 1973, U.y de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales a 1 Des
arrollo Industrial y que venc~ el 
treinta y uno de diciembre de mil 
noveciento!3' ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo ma~ 

teria~ primas, productos semielabo· 
ra·:los v envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo a! Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fi..sca!es al Desarrollo 
Industrial, prorr-0ga los beneficios 
fiscales hasta el treinta v u.>Jo de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro, a laC! Empresas industriales 
del resto de paises centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
e::i"tJ.ino, materiaS" primas productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se he.ce nec~.ario tomar medidas a 
rivel nacional, para· situar en igual
dad de condicione.s competitivas a 
l:ú; Empresas industriales naciona
les 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto N-0 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

1.--0torgar a la Empresa ''lndn~
trias de Ma.llas y Metales, S. A." 
(IN!llAMESA}, prórroga de benefi
cies fiscale8 hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro ,así: a) Exención 
en un de derech0s de adua
na y demás gravám.ene'5 conexos, 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la imnortación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) No b) Exención en 
un 99% de derechos de aduána y de
más gravámenes conexos incluyen
i:lo Jos derechos ·consulares sobre la 
importación de las materias pru?>as 
y materiales descritas en la lista ad-

junta al Acuerdo(s) 91-81 de! 
ciocho de febrero de 1llil n~ . die. 
ochenta y uno. ec!ent&.; 

2.-EI prese:ite Acuerdo, no S!gn.>
fica que se exuna a la Em!ll'eoa ¡,,,_ 
nefic1aria, del cumplimiento de ' 

bli . SUs 
o gac1ones conterndas en su Acuer. 
do de Clasificación número 91-8!, '3ei 
tlieciocho de febrero de mñ novecien. 
tos ochenta y uno, las cuales por , 

•--' e, COnu.,.uO se hacen extensivas y for. 
man parte de éste. 

3 -El presente Acu~ deb.rá: 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesad·> y 
surtirá sus efectos a partir de la fe. 
cha de su publicac1ón.~uniqi.e. 
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOfi. 
El Secretario de Esta.do en el Des. 

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera GirOO 

ACUERDO NUMERO 81-84 

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 
1984 

VT...STA: Para resolver la solicillld 
presentada con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres por la Licencia.da Elba Mam 
Pinel Osorio, de genérales cODociilás, 
del domicilio de Tegucigalpa.. D C.. 
en su carácter de Apoderado Leg!I 
de la Empresa "Productoo Metájico8 
Centroameri.car¡.os, S. de R. L.", del 
domicilio de San Pedro SnJa, .Y .coo
traída a pedir prórroga ~e !Jenefi;;k6 
fiscales hasta el treinta Y uno de 
diciembre de mil novecien±Qs ochenta 
y cuatro, de conformidad eoo las 
disposiciones del Decreto N• 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta. y tres. · 

Considerando: Que el :oecreto 
antes menciona.do prorroga lo6 bene
ficios fiscales hasta el treinta Y 1ll!O 

de diciembre de mil n~ 
ochenta y cuatro, a ~as eIDP'.!!ll88 
nacionales beneficiarias dél IJeétel'.O 
N° 49, del 21 de jUnio de W13. ~ 
de Fomento Industrial Y ~ 
Centroamericano de IncenliVIJS 
cales al DesaITOl!o InduSf:rial Y que 

~.:em!Jre 
vence el treinta y uno de W"' 

de mil novecientos oc:hen~Y.-% 
!o referente a maquinarla, semid'-· 
materias primas, productcs 
bcrados y envases. 

~---' .. __ .. _. Que el euart.o Pt&
~e=wu. ~ eriCS"" 

tocolo al Convenio Cen~ 
de Incentivos Fiscales ~ ~ 
Industrial, prorroga 1óS 
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]laSta el treinta y uno de 
~ de mil noveeientos ochenta 

_..,, 3 Jas empresas industriales 
'V cu---,. . del resto de países cen~ncanos, 

lo referente a maqwnana, eqrupo, 
~ pmnas. productos semiela
~y envases. por Jo que se hace 
necesariº tomar medidas_ a nivel na
acoal para situar en igualdad de 
C(!ldiciOO€S competitivas a las em
presas llldustriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
·onaJ de la República, en aplicación 
~~o 1 del Decreto N° 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l__.otorgar a la Empresa "Produc
tos Jletáf,Wos Cen,troamerica'MS, S. 
de R. L!', prórroga de beneficios 
fisca]es hasta el treinta y uno de 
dicielÍihre .de mil novecientos ochenta 
y cuatro, así: a) Exención en un 
1()0%-<le<iereehos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo ios 
derechos eensulares sobre la impor-
1acl!Íll de maquinaria y equipo, des
enta en la lista adjunta al Acuerdo 
N" 24Q.81, del veinticinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno. b) 
Exención en un 100% de derechos de 
adna.na y~ gravámenes conexos 
melnyel!llO. los derechos corumJareg 
~:1a importación de las materiaS 
primas y materiales, descritas en la 
hsta iidjunta al Acuerdo N° 240-81, 
del vemt• Íl!CO de mayo de mil nove
cient.Qs ochenta y uno. 

2.-EI presente Acuerdo no sig
nifica qÍie se exima a la empresa 
h>neficiaria. del cumplilniento de sus 
obligaciones contenidas en su .Aeuer
do ')e. «;kisifieación Nº 984, del dieci
nueve, de setiembre de mil novecientos 
sesenta y seis, las cuales por el con
!rari., .se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

~-'-!!a presente Acuerdo deberá 
~ en el Diario Oficial "La 
Gaeetatt, ·por cuenta del interesado, y 
surtirá, sos efectos a partir de la 
fecha de S\I. publicación. - Co.muni
<¡uese 

ROBERTO SUAZ.O CORDOVA . . 
El Secretario de Estado en el 
~!> de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera GiTón 

Mario AquiÍes U clés Herrera 

Oficial Mayor 
3!> 84: 

AVISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al Comercio, Industria, Banca y público en general, se hace saber: 
Que en Escritura Pública número diez, autonza.da por el Notario Juail F. 
Barón Lupiac, en esta ciudad, con fecha vefutitrés de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, se efectuó la Declaración de Comerciante Indi
vidual, cumpliendo con los Artículos 380 y 381, del Código de Comercio 
vigente. La finalidad de la Empresa, es la de enderezado y pintura Au
tomotriz; mecánica en general; compra-venta de toda clase de vehícu.los 
.1utomotores usados y nuevos; importación, distribución, compra-venta 
de repuestos y accesorios para toda clase de vehículos automotores 
herramientas y maquinaria que sean necesariO!! para el de.~arrollo del 
!legocio La Empresa también podrá dedicarse a cualquier otra actividad 
de lícito comercio, conforme las leyes del pais El nombre de la Em.nresa, 
se conoce como "TAT.T.l;;R LA GRANJA'', con domicilio en la ciudad 
capital de la República, iniciando operaciones, con un capital de Cinco 
Mil Lempiras. 

Tegucigalpa ,D C., 27 de enero de 1984 

3F.84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de enero 
del presente año, se admitió la soli
eitud aue dice· 

Nº de Solicitud: 198-84. 
Ti Po de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 18 de enero 

de 1984. 
N ~m bre del Solicitante: "La:b<YratO

...;os Ouímú:o Fa:rmacéutú:os LAN
C ASCO Sociedad Anónima". 
Domicilio; República de Guatemala 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Cérar A. Batres. 
N° de Colegiación: 0028. 
Cl-ase Internacional: 3. 
Distingue· Prepara.cienes cosméti

cas shampooi;, perfumes, lociones, 
eolciiias deiodorantes, jabones de 
tO",,adór, ja.bones, preparaciones para 
el cabello. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

-"El ITE" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -' 
Teg"Uci.galpa, D. C , 25 de enero de 
1984 

· Camüo Z. Btmdeek P. 
RégiStrador 

314v25F84. 

SA.~ AMADO V AR.GAS FCJNEZ, 

Gerente-Propietario. 

NOMBRE COMERCIAL 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud qne dice: No: de Solicitud: 
4169-83; Tipo de Solicitud: Nombre 
COmercial; Nombre del Solicitante: 
SWIF't & COMP ANY; Fecha de la 
Solicitud: 8 de Diciembre de 1983; 
Domicilio: 1919 Swift Drive, Oak 
Brook, Dlinois, Estados Unidos de 
América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel casco López; No. de 
Colegiación: 112; Productos que rus
tingue: Ampara la· procuración, pro
cesamiento y venta de productos ali
mentic1os y proveer servici<:lS y a..«IS
tencia a otros en esas funéionéS; De'
nominación o Etiqueta: "SWIF't & 

SWIFT & COMPANY 

COMPANY". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efee.
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de diciembre de 1983. 

Os.milo Z. Bemdeek P. 

Registrador 

12 y 23 E. y 3 F. 84. 
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MABCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha.' catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice· Nº de Solicitud: 
4172-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Servicio. Nombre del Solicitante: 
Giuseppe DaJ:la Vaniglia. Fecha de la 
Solicitud: 7 de diciembre de 1983. 
Dcmfotlio · 90 Cours de Vincennes, 
París. Francia Nombre del Apodera
do: Abcgadc Daniel Casco López. Nº 
de Colegiación· 112. Clase Int : 42. 
Distingue· Ampara servicios de ho
teles y restaurantes; servicios de co
mida y pizzas para llevar. Denomi
nación o Etiqueta :Conmstente en un 
oblongo en posición horizontal que 
lleva la palabra PIZZAOOI'HEQUE 

alrededor de una herradura, y dentro 
de ésta el nombre DALLAS Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 14 de diciembre de 1983. 

CAMILo Z. BENDECK P. 

13y23E.y3F.84. Registrador 

A VIS O 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco· Mo
razán, al público en general, se ·hace 
saber: Que en la Demanda Ordinaria 
de Divorcio, promov;:ia por la sc.i' _,_ 
ra Graci€la Del Perpetuo Socorre. 
Rodríguez Doveda de Ladrón, contra 
el señor Laureano Ladrón De Gue
vara Castillo, se nombró Curad<'!· 
Ad-Litem, del demandado a la Licen
cia'ia Milena Maria Castellón Bo
gran, en virtud de ignorarse su pa
radero.-Tegucigalpa, D. C.. 26 de 
enero de 1984. 

Dario Ayah Castillo, 
Secretario 

3, 4 y 6 F. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de enero del 
nresente año se admitió la solicitud . ' 
~ue CE~e: 

N° de Solicitud: 148-84. 
Tino de Solicitud: Marca de Fábrica 
F;cha de la Solicitud 16 de enero de 

1984. 
Nombre del Solicitante: "Lab<Yrato

rios ANDTF AR". 
Domicilio· Ciudad de Comayagüela, 

D C 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Reynaldo Barahona Liza.rdo. 
Nº de Colegiación 54 7. 

Clase Internacional : 5. 
Distingue: Que ampara una marca 

de un medicamente antitusivo. 
Denominación o Descripción de Eti

queta: 

"PARAOIFEN" 
L-o aue se pone en conocimiento del 

núblic~ para los efectos de ley. -
'I'.,gv.ciga!pa, D e , 30 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

3, 14 y 25 F 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, l:race saber: 
Que con fecha veinticinco de enero 
d~l nresente año, se admitió la solici
tud que dice : 
Nº de Solicitud· 197-84. 
Tino de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fe~ha de la Solicitud: 18 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante: "Labarato

rips Químico Farmn.céutü:os LAN
CASCO, Societlad Anánima". 

Domicilio: República de Guatem:lla 
Nombre del Apoderado: Abogado 

César A Batres. -
Nº de Colegiación: 0028. 
O.ase Internacional: 5. 
Distin,,"'lle: Productos fa.rmacéutico

medicina.les para uso humano, re
constituyente. 

Denominación Descripción de 
Etioueta· 

F E.R RO"M A. l TE 
Lo Que se pone en conocimiento del 

núbli~o para los· efectos de ley. -
'!'egucigalpa, D. C., 25 de enero de 
1984. 

Camüo Z. Bendeck P. 
Reg;strador 

3, 14 y 25 F. 84. 

El infrascrito, ~or de 
Propiedad Industrial, hace ~ 
Que con fecha veintiuno de diciein.. 
bre del presente año, se adnñtió 

1 
solicitud que dice: "' 

N° de Solicitll.1: 4227-83 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá. 

brica. 
Nombre del Solicitante: FABR!c> 

DE MANTECA Y JABON ATI,A.¡~: 
TIDA, S. A. 

Domicilio: La Ceiba, departaJn.,,_ 
to de Atlántida. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R. Cardona C. 

N° de Colegiación: 14. 
Clase Int. : 32 
Productos que distingue· Polvos 

alimenticios para bebidas de natura. 
leza de cereales y polvos con gusto 
de frutas para hacer bebidas nara 
desayuno; cerveza ale y porter; 
aguas minerales y i;aseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; iarabes y 
otros preparados para hacer bebidas. 

Denominación o Etio.:ueta · "Con
sistente en una figura que semeja 
una gota estilizada y dentro de la 
cual, se encuentra colocada la pala. 
bra: "Ca.stilla". impreso todo el con-

CASTILLA 

junto en color rajo sobre un fondo 
blanco". Lo que se pone en conOCI· 
miento del público para los efectos 
de ley -Tegucigalpa, D. c., 29 de 
diciembre de 1983. 

Camilo Z. Beoded: l'éreo. 
'Oomot~dor 3, 14 y 25 F. 84. .._.=-~ 

----
El Infrascrito. Registrad<>r de la 

Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha dieciséis de dicípmbre 
del presente año, se admitió ~-soli
citud que dice: No. de So!icitDd 
4168-83; Tipo de Solicitudº ~ 
de Fábrica; Fecha de la SoJicitud 
8 de Diciembre de 1983; Noimi;e,,: 
Solicitante: INDUSTRIA 00"" -
BIANA DE MACHE!'ES s. A-, IN
COLMA; Domicilioo ManizaJEs, 1:; 
pública de Colombia; Nombre 
Apoderado: Abogado Daniel ~ 
López· No. de Colegiación: 112. "e-

' 8 distin~e· D' 
se futernacion:u: ; o manos· 
rramientas e instrumentDs .,ucba· 
les; cuchillería. tenedores ~ te 

ras; armas blancaS. -
machetes; DenominaclOl1 ° 
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GAVILAN 

~scrito, · R"'""""'ilor de la .... _ ,!,....;,_,:\"';:--;::::- . 
UlQU&ri.aJ, " naeé saber: 

~ ~ f~ ffmta de noviembre 
~~W ¡pío. se admitió la soli
" que ~: N~ de, ~cit\ltl: 
~; Tipó' de 'Soliclfud": · ií:area 

~ ciiw~ d1t lo dispuesto en el Articuló 380, del Código de 
~!l!<>~ ;!l RJ\l:!lic,q <m general Y a los oomeréiantes . én pS.rficUW-: Se 
~ ~: Qi!!l ~ ~tm:a PúbliCa, autiirimda. eñ esta' ciudad' y en 
~ wim!;I f~. 'Pl11' el Nirtario Anolfo ro.éra ·ruera. re cOOstituy'ó ia 
""""""·"' ....- -n+-, "lH•Oll!C! ' ..... '"' •"" ·- . . . ' ~'e"!'~ ;,sé, S. dé A- L.''. (•••1u.iECA), la cual téndrá 
AA"l9. f;ü}al!dílQ: El~ corte. transformációñ; trañsportaciOO. com
PVL Y Y.!'llta Y !'~Qn de madei:as; la falmciicióñ, -&mércialízición 
11! pgr lll'.!-l!Qt y l)l\!llQr ~ pi»ductos de!:iliados <lé 1a ñiaáera- y.; eñ géñerál. 
t.t.alquier otra activida!l qlfe. sea conexa con las emimeráa.i,g o -anteéedeñ
t~ ~ ~~ncia de ellas; la exwttlleión e importacién de toda CláSe 
de productos y a cuaJqimt ótra ~ de lícito comereió.. Su Capital 
social, es de Trescientos Mil Lempim (l-JllL ~ll00.00}, y '!ll doíniciJÍo 
~ ~ ll!Pdad. 

3 F. 84. 

Teguc~pa, D, C,, e~f,W l!q de, 1~ 

-M~~~ 

5 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE FEBRERo DE l9g¡ 

El infrascrito, Registrador d~ la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
4341-83. Tipo de Solicitud Marca de 
Fábrica. Fecha de la Solicitud: 16 de 
Diciembre de 1983. Nombre del So
licitante: MAHLE GESELLSCHAFI' 
MI T BESCHRAENKTER HAF
TUNG. Domicilio: 7000 Stuttgart
Bad Cannstatt, , Pragstrasse 26-46 
Repúbhca Federal de Alemania Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco López. No. de Colegiación: 
112. Registro Básico: República Fe
deral de Alemania, No. 518.270, 22 
ce Diciembre de 1939, renovada el 
25 de julio de 1979. Clase Interna
cional· 7 Distingue: partes de mo
tores de combustión interna, espe
ci.almente pistones, pasadores de pis
tón segmento de pistón y cilindros 
Denominación o descripción de Eti
queta: 

mRHLE 
Lo que se pone en .conocimiento dei 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre 
de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK PEBEZ 
Registrador 

13y23E.y3F.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad !ndustrial:, hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 

.del presente año, se afuniti(> la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 

-4178-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Fecha de la Solicitud: 8 de 

-Diciembre de 1983; Nombre del So
licitante: FABERGE, INCORPORA
TED; Domicilio: 1345 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, Es
ta.fo de New York, Estados Unidos 
de América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; No. 
de Colegiación: 112; Clase Interna
cional: 3; distingue : Preparaciones 
para blanquear y otras sustancias 
para la colada, preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y puli
mentar; jabones; perfumería ; 
tes esenciáles, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos; Denominación 
o Descripcióc de Etiqueta: 

MOOYALE 
Lo que se pone en ¡::onocim1ento del 

.público para loo efectos de Ley. -

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, se hace saber: Que en Escritura Pú.bhea, 
torizada en esta ciudad, ante los oficios del Notario Tulio Gatda; • ":'
en fecha veintiséis de enero del año en curso, se constituyó la ~ 
"EDICIONEs MUNDIALES, S. de R. L.", con un capital dé. Cinco 
Lempiras, íntegramente suscrito y pagado. tendrá por finalidad, la~ 
portación, compra y venta de Enciclopédias Educativas; Libros lll>
riales didácticos diversos y otros de comercio licito. Tendrá-su ~ 
principal en Tegucigalpa, D. C., pudiendo establecer sucursales·en el res¡,, 
ñel país 

Tegucigalpa, D C , 27 de enero de 1984 
3 F. 84. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con lo estipnlado en el Artículo 380, del -Códigd de 
Comercio, se hace saber al Comercio, Banca y público en 11:enera1: Qii. 
con fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, en 
la ciudad de San Pedro Sula, ante los oficios del Notario J'o1'<!e Alberto 
Jnteriano Torres, se constituyó la Sociedad CENTRO.AMERICAN.A: DE 
ELECTRIFICACION, SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VARIA. 
BLE, con el nombre comercial "CELSA", del domicilio de San Pedro Sula, 
siendo su finalidad, la explotación de industria eléctrica en g'eneraI. piin. 
cipa.Imente la construcción y montaje de mecaniEmo eléctr:ieos; estrnc. 
turas metálicas o de cualquier material, ete. La duración es por_ tiemjl() 
intlefiniilo. La administración estará a cargo de un Consejo de Admnris
tración. El capital sOcial autorizado, es de Quinientos :Mil Lempiras 
(L. 500,000.00), y el capital miuimo, es de Veinticinco Mil Lem¡¡iras 
(L. 25,000.00); cada acción con un valor de Cien Lempiras (L 1-00.00) 
cada una 

San Pedro Sula, 30 de enero de 1984 

3F.84 CONSEJO DE ADMINISTBACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento 'a lo dispuesto e~ el Articul? 380 dél Código de 
Comercio, se hace saber: Que en Escritura, autorizada. por el Notam 
René López Rodezno, el 17 de enero del año_ en c~, se~~ la 
Sociedad, con domicilio en esta ciudad, que gwa baJO la denomiJla.cjjjn de 
"COMERCIAL ESPERANZA, S. DE R. L. DE C. V.'', con un ~ 
máximo de L. 25,000.00 y un capital mínimo integramenl:e suscrito Y 
pagado, de L. 5,000.00 )'.,cuya finalidad principal_ es, la ~ ~ 
importación y exportacion de toda cla:se de arti~os eonierclaleS. 
representación y distribución de articulos producidos por empresas 
hondureñas o extranjeras. ~....,.,..• 
3 F. 84. LA. .......... ,-

Tegucigalpa. D C., 14 de diciembre 
de 1983. 

(lamlle Z. Be.ndeck P. 
Registrador 

12y23E y3F.84 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber -
Que con fecha quince de dicion·bre 
der presente año, ae admitió la soli
citud que dice· No. de Soiidtud 
4210-83; Tipo de Solicitud: Marca tl ~. 
Fábrica; Fecha de la Solicitoo; 8 de 
Diciembre de 1983; Nombre de! So
licitante: BLUE BELL. me.; Domi
cilio: One Southern Life Center, 301 
North Elm Street, Greensboro, Ca
rolina del Norte. Estados Unidos de 

América; Nombre del Apoderado 
Abogado Daniel Casco l.ópez; No 
de Colegiación: 112; Clase Jnfelll"· 
cional: 25; distingue: Vestidos eon 
inclusión de botas, zapatos Y zapa· 
tillas; Denominación o ])esCri:pellll 
de Etiqueta: WRANGIER. Lo que 

se pone en cooocimiento del~ 
para los efectos de Ley.-'t 19f!.'!. 
pa, D. C., 15 de dicieP)i>re de 

CsmilO z. ~ r. 
Registrador 

12.y23Ey3F84 
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~_GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C~ 3 DE FEBRERO DE 1984 

]1 lHC ";to, RegistraJor de la 
·edad- Jndustrial, hace saber: 

~echa catorce d: _diciemb~e 
que -te año. se admitió la wli
:!;;;; dice: No: ~ Solicitud: 

4174$; ~ de Solicitud: MAR?~ 
DE FABRICA; Nombre del Solici
tante: l'OLYTUB0 S. ~~ R. L. DE 
C. v.; ~ de la. Seli".'tll_d: 7 de 
!)icieiiibre de 1983; Domicilio: San 
Pedro" §ola.. Departamento de Cor
res· N'oinbre del Apoderado: Aboga
do Í>ameI Casco López; No. de Coie
giaci6ii: 112; -~ Int.: 17; Pro
dueú>S. que distingue: Gutapercha, 
goma eJási;ica, balata y sucedáneo•, 
ob~'.fabricados con estas mato:
riaS ¡júe no estén comprendidos en 
otras Ciases; hojas, placas y varilla.s 
de matenas plásticas (productos se
nne]ab!lrad®) ; materiales que sir
ven p3rá calafatear, cerrar con esto
¡a y asilar; amianto, mica y sus pro
ducloS~,tnbos flexibles no metálicos; 
J)enOOlilÍaclÓn o Etiqueta: Consisten
te ett )II!a letra P mayúscula escrita 

p 
en forma especiat. Lo que se pone en 
l'MllcjmjeutG del público para los 
efectos: de ley.-Tegueigalpa, D. C. 
14 de ~mbre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

12 y 23 E. y 3 F. 84. 

El l'nfrascr¡to, Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que OOll fecha catorce de diciembre 
del ~ aii-0, se admitió la soli
Cltnd que dice: No. de Solicitud: 
4170-83; _Tipo de Sohcitud · Marca 
de Fábrica~ Fecha de Ja. Solicitud: 
7 de Diciembre de 1983; Nombre del 
Solicitante: GlUSEPPE DALLA 
V ANIGLIA.; Domicilio: 90 Cours C:c 
:ilU<e!lbi!s, París, Francia; Nombre 

A\loderado: Abogado Daniel 
Casco I.spez; No de Colegiación: 
ll2, Oase Internacional: 29 distin
g¡Je; Carne, pescado, aves, nresas de 
ca.a; E!ftraetos de car.'e, frutas y 
'erduras en conserva secas y coci
das·-..,_~--Jecbe ~----·compotas; huevos, 

Y Pl'Oductos derivad® de la 
lllJania.; g?asas Y aceites comestibles; 

RETIRO DE SOCIO Y VENTA DE PARTE SOCIAL 

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Co
mercio, al público en general, se hace saber. Que en Instrumento Púbhco, 
autorizado en esta ciudad, por el Notario Tulio García Cá!ix, en feeha 24 
de enero del año en curso, se protocolizó el Acta de la seSión Extraordi
naria de Asamblea General de Accionistas, de la Sociedad FORTIN LA
GOS Y ASOCIADOS, S. de R. L. de C. V., celebrada el día 29 de agosto 
c'e 1983, en el que se deja asentado el Retiro del Socio .Juan ile Malta 
:Mazier, de dicha Sociedad y la Venta de su Parte Social a los socios res
tantes, en partes iguales, cuya suma asciende a la cantidad de L. 14 000.00 
(Catorce Mil Lempiras). 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1984 
3 F. 84 LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 

A los Accionistas de la Sociedad "DESARROLLO Y COM'.ERCIALI
ZACION, S. A.", se les convoca a la AsamhlP.a General Ordínaria, que se 
realizará el día martes 28 de febrero de 1984, a lás 5 00 p. m. én el do
micilio social, para tratarse los asuntos que establece el Artículo· 168, del 
'Código de Comercio. 

En caso de no celebrarse la. Asamblea por falta de quórum, -esta se 
efectuará el día siguiente, a la. misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan o se hagan representar. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1984 
3 F. 84. SE C BETA R 1 O 

COMERCIANTE INDMDUAL 

Al comercio y público en general, hago constar: Oue en fecha 24 
ele enero del corriente .año, ante los oficios del Notario Tulio García Cálix, 
me constituí en Comerciante Individual. siendo mi actividad principal, la 
explotación del comercio en general y la importación de mercaderías en 
general; con un caoital de Tres Mil Lempiras, con asiento en Roatán, 
departamento de Islas de la Bahía. 

Tegucigalpa, D C, 25 de enero de 1 'l84 
~F. 84 EDGAR GRANT IIY1\'DS 

con...c::iervas, encurtidos; Denominación 
o Descripción de Etiqueta: Consis
tente en un oblongo en posición ho
rizontal que lleva la palabra "PIZZA
COTHEQUE", alrededor de una he-

rradura y dentro de ésta el nombre 
DALLA'S. Lo que se pone en cono
miento del público para los efectos 
de Ley. - Tegucigalpa, D. C., 14 de 
diciembre de 1983. 

()amilo Z. 'Repdep.k P. 
Registrador 

12y23E.y3F.84. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de ruciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que díce: N• de Solicitud· 
4219-83; Tip·o de Solicitud: Marca 
de Fábric.a; Nombre del Solicitante: 
TENSO QUIMICA DE CENTRO
AMERICA, SOCIEDAD ANON.IMA; 
Domicilio: Guatem21a, República de 
Guatemala; Nombre del Apoderado: 
Abogado César A. Batres; N• de Co
~egiación: 0028; Clase Int.: 5 (para 
marca extranjera) , País de Solicitud 
Básica; Productos que distingue: 
Preparaciones ·para destruir insectos 
d•.ñinos; Denominación o Etiqueta: 

"YAK" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1983. 

()amjlo z. :Bendeck l'éNz. 
Registrador. 

13 y 23-E. y 3 F. 84. 
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8 W; _G4-CE'i·A -_ REPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGlJ"CIG.A;µ',A, P~ c.,_3 DE FEl;IRERo DE 1984 

El lnfra.scrito, :i:tegist,rador de la 
Propiedad 1iÍdtlstrili.I, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de diciem: 
bre del preSéi:tte año, se a$nitió la 
solicitud que dice: No. de SolicitUd · 
4176-83; Tipo_ de SolicitiÍd: Ma.i"ca 
de :Fabrica; Fecha de la Solieitud: 7 
de Diciembre de 1983; Nombre del 
Solicitante: IMPERIAL CHEMICAL 
INÍ>USTRlES PLC; Domitjl!o; Im
perial Clie:mical Ho~, Millbank, 
Lóndres, Inglaterra; Nombre del 
Apoderado; Abogado Danj~l Ca.seo 
López; No. de Colegiación: 112; 
Clase Internacional: 5; distü!~e_; 
Insecticidas, fungicidas, herbicidas y 
preparaciones para destruir las ma
las bi~as; prepar;tcicmes , q:i;mmci¡.s 
ara ~ o deshojal- p1aritas <;le p . ..... ~ ·- 1~ J, , ..... 

cu!ti'-'9; DenomwaciqD. o ~¡:ipcian 
de Etiquéta: "GRAMESON''. LO que 

IRAMESON 
se pone en con~to del públict> 
plim roo éfe<!t<IS aé r.;ey_ - Teguci
galpa, D. C., 16 de diciembre de 
1983. 

Camil& Z. Eoodeek P. 

RegiStraaor 

12y23É y3F.84. 

El ~t:'?' _ -~,giSt}°ád?r, dé la 
PropiéllM mdustriru, haee saber -
Qiie cóíi :f:echa quince cíe diciembre 
del i>resetlt!> año, _se admiti¡i la soli
citud que_ !llce: :¡.,ro. de Solicitud: 
4219-83; Tip<í de_&>lieitud: Marea de 
Fábrica; Fechá de la Solicitud: 9 de 
DiCiemb're de 1983; Nombre del Sc
li~ttlDité: WELLA AIIT!E:NGE
S~; Do:lnicllio: Betliner 
_...neé 1:5, lhoo :DarlriStafü, Re¡5í:b1ica 
Federai aé Alé'rllánia; Nombre del 

PARA MÉUIR SEGURIDAD 
Sága sus publicaciones en el 

Diéirl.ó dñéiál ii GACETA. y 

procure mandar los origi_nales 

de sus avises con toda claridad 

parci ~vitar ei:(uivocaciélnes. 

LA Dm.EGCJON 

Apoderado: Abogado Daniel Casco 
Lópei:; No. ae Colegiación: 112, Cla
se Internacional: 3; distmg¡¡e: Pre
pai"áCiónes para blanquear y otras 
sustancias ppa la colada; prépara
cione9 pai-á limpiar, pulir, desep.gra
sar y pulimen~; _jabones; l;lerftw:>e
pa; aceites esenciales, cosme:icos, 
lociones capilares; dentifricos; pre
paraciones para limpiar, acon.dicio
nar y embellecer el cabello; De::<-
minación o Descripción de Eb.qtlt:a: 

"WEL'LA y diSell:o". Lo <!lle se pone 
en conocimientó del pfib'lrcb para lo• 
efectos de ~--T~eijtalpii, D. e, 
15 de diciM!ibre ae 1983. 

CiÍínilo Z. Bendeck P. 

12 y 23 E. y 3 F_ 84. Registrador 

El Infras<:tito, Registrador de la 
:Propiélliá tnaUStria.I, lia<:e saber: 
Que con feéha_ Cátórcé a~ il.ítjembre 
del pre8ente á.Bo, ¡;e admiti.9 la soli
citµQ: que dice; Nci. sie. SQ!icitud 
~1 !5-83; 'Í'ipq ae Solicltu_d: :Ma,ré.. de 
Fábrica; Fecha ,de la Solicitud: 8 de 
Diciembre de i983; Nombre del So
licitante: BIOENZYMAS, S. A ; Do
micilio: Ciudad de México, D F , 
México; Nombre del .Apdacra:Jo 
.Abogado Daniel Ca.E"-..0 López; No. 
de Colegiación: 112; Clase 1Pterna
cional · 1; distingue: Abfuos y :erti
lizantes; Denominación o Descrip
ción de Etiqlléta: EIO!!YME y grá
fico. Lo que se í,i8íie ¡;ji illlJk,eiruiento 

del públiCÜ para los eteclos de L~Y
-Tegucig>dpa, D. C, 14 de ditiem
bre de 1983. 

Cáliiñó Z; Be!iaeei< P. 

Registrador 

12 y 23 E. y 3 F. 84. 

~ 
El mfras~ri!<>, ~ ' 

Propiedad Industrial hace di! la 
Que con fecha vemtidcls de .::. 
!)re del presente año, Sielldo las dlOÍ 
de la .mañana se admit¡ó Ja S'O!! • 
que diee: N• de Sohcitu¡i: ~ 
Tipo de Solicitud: Marea.de F~'. 
Fecha de la Solif'itud: 8 de dici~ 
de 1983, N o:rnb¿~ ~l. Solici~. 
DIAMOND ~O~ ~ 
RATiqN: Domicilio: 7:J:.'i ~ortii&;.. 
w?"1 Stzret, ~as. Texas, ~ 
Vnidos de Apérica; NOmbre del 
Ap.t>derado A?oi;-a,<!? DaÍüei ~ 
López; N• d,e Colegi~§;n: :q2; Qa
se Internacional: 3; distingue: p;_ 
paracionés. inau5tria!es é. hi.Stituclo
nales pa~~ _ \avanderia y lín¡~
Denominación o descrlpcl5n dé ÉÍ:i'. 
queta: 

cd Z. ~ Pém, 

ReglBtrador 

13 y 23 E y 3 F. ~-

El infrascrltb, Ré~ ~ li 
Pro "cli d ~ ~ ~ p1 a , . .. • 
Que con fecha vémfldóS-ll<! ~· 
del presente año, se .admitió la sOO· 
cltud qü~ dfoe: N9 de Solicitud
-4207-$3; Tipq_ de Solicitud: Marca 
de Fábricá; Feéha de la Solieitndº 
Diciembre 8, 19811; Ñofuffri Í!él'-Sbll
citante: DIAMOND SHAMROCK 
CORPORATION; Domicili'!· 717 

. - • ; .,._¡,¡__ ""-Nortli Harwóod Streéo., ~. ~ .. 
xas, Estados UilidOil ~ ~; 
Norlib-re del A:poderadl>: ~ 
Daniel C.W-.,o López; Ñº de ~ 
c1én: 112; ClaSé ínté~ofíál !~ 
clistir>.gue · Prodúétos <!~ . lll" 
dustrialeS, y e$peeia1idáifeS ~ 
Denomiliacíón o CfescripéiO!l &- Eli
queta: 

Lo que se pone en e00oeJmiento ::. 
núblico para los efectos de Jey. 

~c1galpa:, D. C , 22 de dicielllb?" de 
1983_ 

Camlló z. BeádééÍ< ~ 
13y23E.y3F.84 ~ 
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, , ~ - REPUBIJ:CA DE HONDtJRAS. - TEGuCIGÁLÍ'"' D e ., ·- - - . ' . ,_ .a, . _ .• " DE FEBRERQ DE 1984 

n in'•º : ribr, Registrador de la 
~eda6 Jndnstrial, hace saber· 

Qi!f:- ff!:ha y~~tjwi~ d~ _diciembre 
-· ~te año, ¡¡e admitió la solí
~ qiie dicé: ~· _de ~licitud: 
4344-83- Tipo dEJ Soilcitua: Y-arca de 
_Fábrica. FéClíá ae la SO!ícitud: 16 de 

di~ qe J983., N"'.~bre de!. 8?li
~' f/orgale-Palmolive Com:pany 
J)OOñcilio: 300 Park Avenue, New 
y.n;,New,York, Estados Unidos.de 
_imérica. Nombre del Apoderado: 
•. Daniel Casco_ Ló~ N• .. de 

' · " (fu: 112. Clase Internacio
,;i!: 3: ~e: PreparacionéS pá.i'a 
NanqUea!' y otras sustancias :¡:íám Ía 

~~~º!'~ ~-~· 
puli!, ~-Y Pul4r!entar¡ ja-

8:~~!.,,_ n- ......_ <' '•ij-= _, ·-boneS; ~"-u..u.&ena; ace1LeS esencia-
• ti,cos looi~ capilái-és · 1es. eosm.e , , 

~tí4jtw.:l?,:nPmü¡ª<:i2~ _o_, Deserip
eiiíñ. ilé Eltiqueta · Consistente en las "' ') . 1etnS: 

CAMJLO Z. BENDECX PEBEZ 
Registrador 

13 y23E. y 3 F. 84. 

El~. · ~ kgis~r de la 
Pro · "t: ~. : h'i&:.-. ~ber: 
Que MK ~ & '~ de dfoiembre 
del J)l'eSellte año, se admitió la soli
~~.~~ r-jo .. 9'e. Soli~i~d· 
~~,i.2;'i.P<i de Solicitud; Marea 
~~; ~mbl'l' del $plicitalJ.te: 
UJ!AfATfil - PALMOLIVE COMPA
NY; FéMia: ile S-Olicitúd: 7 d:é biciem
bie' ~ 1if83; !56miéilio: :iOO Párk 
Ateinie. NeW Yo1'k, New York, ES
tad!!a Uniaoa de ~éricá; Nombre 
del ~"'!9'?: 4-JK!.gafto paniel Cas
~ !:P~~; ~o. ~e. ~le%Jación: 112; 
~ ~t: ]_;_ :P:í:ciduct_qs .CLU!J !fiS,tin
gµe: Prepa:i-aclone8 para b1afuÍiiear y 
~~eM~ iiaTá 1á có1ádá, iire
':'.'=-eS -pára limpíiir, pulir, aes
~ Y pulimentar; jabones; 
~~ aceites~, cos-nien- • . 
<:JJs ~ -~~ cap~, dentifri

' Denominacin o Etiqueta: Rec
~ de color rojo, apoyada so
" !!' de sus lados largos que tie-ne QOIJ -.e ,,_ 
• seeeiO!leS. En: Ia primera sec-

C!Óll de Ja Ptt~.~ 
tior ·--=~~' en la parte supe-
l'illo en letras pequeñas de color ama-
~ leen las i¡ala~ras. M~;um 

Protectioñ by a Tootñpeste. 

El infrascrito, ~Ql" áe ra ...._._.__._.,AOS IÍldwfuiÍll t..C ... , be• 
Qu

. . . . - • •""'"""" ' = sa •. 
e ~n feciha veinte de dicremfire del préÍíelrte ;,.¡¡ó, s., 3dlnitio r,1 SOiicitud 

'l:ue dice: Nº de Solicitud: 4342-83. Tipo de Solicitud: Marea dé- Fá15riCii. 
1' echa de la Solicitud· 16 de diciembi:e de i983. N oi:liore d<!í sliliéifunte: 
HANNA-BA~~~. Pl!:OD!JCI'IO~ •.• ~~- :DOini~~: Moo Clíhnenga 
Eoulevard, Hollywood, cmdad de LOS Áiigéie8; EStai1o ae Calñorniá, E,;-
~os Unidos de ~é~~- Nomb~ d<;l Ap<><lerádo: A~ó Dliruer Casco 
López. N• de Colegiaé!on: 112. :ttegiSfro l35sioo: ~éa de Cñilé nú
mero 234 958, 19 de marzo de 1981 Clase :ffil:ei-naciiínlil: 25 ~gi e: 
Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y zapatillas DeilolnmáeíOn" <> 
DeScripcióri de Etiquetá · !.:as i>a:IabraS sébOBY-ÜU, y aoaj(Í de en?.s el 

13y2:iE y:iF.84 

En e1 céñlro ~ ~ ileecíoo eñ Ie
traS granaes e§pee1aies ae eó!& bían
co se lee la marca "COLGATE" Ba-

CMittLo Z. BENDECK PERÉIB, 
Begistm¡lOr. 

M~ 1>rotéeCión dé Fitiorilro en 
ün Déiitífrico. 19i ·et ée'iiíró ile lá 

. Wi""\• en letras grandes especiales 
a¡ oofq;: bJapeo ,se lee la marca "COL
Gkl'É". Bajo diél?a marca en letras 
~ñas ~ c6lill- blanco se lee la 
~P. Fh!oror.>;, seguidamente en 
!eúiS iñás grandes de color blanco 
6e lee la Iiiarca MFP En el lado de-

"' " ., reeho de esta: sección aparecen unas 
míeas horizOnclies de color verde, 
las cuales prinéipian con una muy 

JO dicha marca en letras pequeñ"f' de fina y van auinentanao hasta llegar 
color blan.co se lee la. inarca MFP; 5e-:: a la: fn~s anc!rut. Sobre dichas Ji!leas 
guida.mente en letras nlás pequeñas en letras de regrua:i- tamaño de color 
de color blanco se lee la palabra amarillo se :te<¡n las palabras Rico 
Fluoride. En el lado derecho ~ esfii Sabor "FreSco. No Se hace reserva al
sección aparecen una.S líneas b'.&1- · guná. ~~~.a las leyendas Nue
zontales de color verde, l.as cual~s va, New;Fiuoride y Fluoruro, Lo que 
principian CO!l una muy filia,_ Y ~ _ "': -~~~ e~, conocimiento del público 
aumentando h~ lle~ a llt n;as pá.ra._ lqs, efectos de ley.-Tegucigal
ancba. Sobre di~as líneas en le~ · pa, D. C., 14 de diciembre de 1983 
de ~~o de color am~ 
se leen l¡¡s palabras Greai. FreSh 
Flavor En la segunda sección en la 
parte ;rupeffor eií-~ pei:juéñaS dé 
color ama.rillo re Jeén ~ palabras 13 y 23 E 

Registrador 

y3 :F.M. 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE FEBRERO DE l984 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de Solicitud: 4556-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: PRODUCCIONES PADOSA, INC 
Domicilio: Puerto Rico. 
Nombre del Apoderado: Abogado César A. Batres. 
No. de Colegiación: 0028. 
Clase Int.: 14. 
Productos que distingue: ~denas, pulseras y pinches, joyeria y ar

tículos de metales preciosos. 

Denominación o Etiqueta: "MENUDO". 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
25 E., 3 y 13 F. 84. Registrador 

El infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de diciembre del presente año, siendo las diez de la 
mañana, se admitió la solicitud que dice: N• de Solictiud: 4340-83. Tipo 
de Solicitud: Marca de Fábrica. Fecha de la Solicitud: 16 de diciembre de 
1983. Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, INC 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
F.stado de California, Estados Unidos de América. Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco L6pez, N• de Colegiación: 112. Registro Básico· 
República de Chile, N• 234.958, 19 de marzo de 1981. Clase Internacim:i,,;,: 
16. Distingue: Papel y artículos de papel ,cartón y artículos de car~ón : 
impresos, diarios y periódicos, libros; artículos de encuadernación; foto
grafías; papelería, materias adhesivas (para papelería) ; materiales para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos) ; naipes; carac
teres de imprenta, clisés. Denominación o Descripción de Etiqueta: Las 
t>alabras SCOOBY-DU y abajo de ellas el dibujo animado de un perro 

dentro de tres circulas concéntricos. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 20 de diciembre de 
1983. 

13 y 23 E. y 3 F. 84. 
CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 

Registrador. 

El infrascrito, R~ de 
Propiedad Industrial, hace ~ 
Que con fecha veintiocho de nOVJein
bre del presente año, se admitió 
solicitud que dice: la 

No. de solicitud: 3920-83. 

Tipo d-: solicitud: Marca de Fá
brica 

N<:>mbre del sohcitante: CINsJ., 
S. A. 

Domicilio· Del Distnto de Saltino, 
Estado de Coahuila, Repúbhca de 
Méxic<:>. 

Nombre del apoderado, Licenciado. 
Marco Vmicio Gómez Castro. 

No. de Colegiación: 

Clase Int. : 21, (para marca extran
jera), en la República de México, con 
el No. 232587 del 28 de febrero de 
1979. País de solicitud básica. 

Productos que distingue: Utensi
lios pequeños y recipientes portáb-. 
les para la casa y la cocina, peilles
Y esponjas, cepill\'.>s instrumentils y 

materiales de limpieza, crist:alería, 
porcelana y loza no incluidos en otras 
clases. 

Denominación o etiquet~: "CIN· 
SA" y del logotipo de la Jnisma.. el 
cual consiste en una figura circular 
dividida en dos porcrones de ig1lal 
tamaño separadas por UDa linea cur· 
va invertida en forma de S, en la 
porción del lado iTquierdo de la figU
ra se encuentran dos -o mái en forma 
de gajo de naranja, una de mayor 
tamaño encierra a la otra y dentro 
de esta última se encuentra una fi· 
gura que semeja una boja de ~Jf 

Lo aue se pone en conoeimiellto 
.'el público pam los efectos de Jey.

'l'egucigalpa, D. e , 28 de noviembre 
de 1983. 

CazniJo z. B ......... P. 

Registrador· 

23E.3yl3F.84. 
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¡;j~~A--;- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA,-D. C., 3 DE FEBRERO DE 1984 
~~ 

""" m iDfraSCrito· Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber: 
- fecha diecisés de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se 

~la. solicitud que dice: Nº de Solicitud: 4181-83. Tipo de Solicitud: 
~de Fábrica. Fecha de la Solicitud: 8 de diciembre de 1983. Nombre 

SoJicitante: OLYMPUS OPTICAL COMPANY LIMITED. Domicilio: 
~ Japón. Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López. N° 
de eoÍegiación: ll2. Registro Básico: Japón, Nº 635 688, el 28 de enero 
de 1964- Clase Internacional: 9. Distingue: Máquinas y aparatos eléctri
cos máquinas y aparatos eléctricos para comunicación, máquinas y apa
rabie electrónicos adaptados (excluyendo los pertenecientes a los instru
inentos y aparatos médicos), materiales eléctricos, incluyendo equipos de 
pro< miento de datos, y máquinas de oficina, de cualquier clase Deno
roinaclón o Descripción de Etiqueta: OLYMPUS. Lo que •e pone en co 

OLYMPUS 
r.ocimiellto del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 16 de 
a;ciembre de 1983. 

12 y 23 E. y 3 F. 84 
CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de diciembre del presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: Nº de Solicitud: 4343-83. Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud· 16 de diciembre de 1983. Nombre del Solicitante: 
HANNA-BARBERA PRODUdITONS, INC. Domicilio: 3400 Cahuenga 
Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, Estado de Cal!fornia, Es
tado¡; Unidos de América. Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco 
1.-0pez. N• de Colegiación · 112. Registro Básico: Chile, N• 234.958, el 19 
de marzo de 1981. Clase Internacional: 28. Distingue: Juegos, juguetes; 
artículos de gimnasia y deporte (excepto vestidos) ; ornamentos y deco
raciones para los árboles de Navidad. Denominación o Descripción de Eti
queta: Las palabras SCOOBY-DU, y abajo de ellas el dibujo animado de 

ui: perro dentro de tre" circulos concéntricos. Lo que se pone en conoci
~ del público para los efectos de ley-Tegucigalpa, D C., 20 de di
C!embre de 1983. 

13 Y23E. y 3 F. 84. 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador. 

El Infrsscrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió Ja soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
4173-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Fecha de la Solicitud: 
7 de Diciembre de 1983; Nombre del 
Solicitante: POLYTUBO S. DE R. 
L. DE C. V.; Domicilio: San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés; Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco López; No. de Colegiación: 
112; Clase Internacional: 17; distin
gue: Gutapercha, goma elástica, ba
lata y sucedáneos, objetos fabrica
dos con estas materias que no estén 
comprendidos en otras clases; hojas, 
placas y varillas de materias plásti
cas (productos semielaborados); ma
terias que sirven para calafatear, ce
rrar con estopa y aislar; amianto, 
mica y sus productos; tubos flexi
bles no metálicos; Denominación o 
Descripción de Etiqueta: 

POLYMER 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

Oamllo z. Ben«lM"I< p. 
Registrador 

12y23E.y3F.84. 

El infraScrit<>, Regi..otrador de la 
Propiedad Industrial, _ hace saber: 
Que con fecha veinte de diciembre 
del presente año, se ailmitió Ja soli
citud que dice: Nº _de Solicitud: 
4398-83; Tipo de Solicitud Marca 
de Fábrica; Fecha de Ja Solicitud: 
12 de diciembre de 1983; Nombre del 
Solicitante: THE KELLY-SPRING
FIELD TIRE COMPANY; Domici
lio: Cumberland, Estado de Mary
land Estados Unidos de América; 
Non:bre del Apodefudo: Abogado 
Daniel Casco López; Nº de Colegia
ción: 112; Clase Internacional: 12; 
distingue: Llantas; Denomi 
descripción de Etiqueta: 

BENCHMARK 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Te
gucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 3 F. 84. 
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LA GACF:fA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE FEBRERO DE 1984 

~ ¡groBMA DEL ACUERDO DE 

EQUIPABACION 

El iDftaSCrlto, Oficial Mayor del 
wn]SteriO de Economía, '1ace saber: 
que oon 'fecha seis de enero de 1984, 

adJdif:l!'i a trámite la solicitud pre
~ P,,r el Abogado Ren<' López 
¡¡odeZllO, en representación de la em
presa INDUSTRIA CEME!-<'TERA 
HOND~A, S. A. (INCEHSA), 
con domicilio en Comayagua y que 
tiene como giro principal: Produc
ción de _Cemento. contraída a solici
tar Reforma del Acuerdo de Equipa. 
ración N' 25-81, de fecha 22 de enero 
de 1981. La presente publicación se 
bate en acatamiento a lo dispuesto 
en el Articulo N• 85, del Acuerdo 
N• JSi, del 12 de septiembre de 1973. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de -

Maño Aquiles Uclés Herrern, 

Oficial Mayor de Economía. 

25E. y3 F 84. 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El Infrascnto, Oficial Mayor del 
llinisterio de Economía, hace saber: 
Que con fecha nueve de enero de 
1984, se admitió la solicitud para 
arogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
al Decreto No. 49 del 21 de Junio 
d~ 1973, presentada por el Abogado 
Manuel Enrique Alvarado e ' en re
presentación de la Empresa "ARRO
CERA. INTERNACIONAL, S. A. 
DE C. V", con domicilio en Teguci
~pa, D C., y que tiene como giro 
P"""1pal Procesamiento, Industria
bzación Y Comercialización de .Arroz 
ParboiJ.ed, solicita Clasificación In
dustnaJ en el Grupo "A". Lo ante
:r se JlOhe en conocimiento del pú-

co para efectos de la opbSición a 
'111•. se refiere el Artículo 31 del Co.n;:0 Y Art'culo 59 del Acuerdo No 

del 12 de septiembre de 1973 
:itiqo P<>>; medio de la Secretari~ 
!O~- - Tegucigalpa, D. C., 

e ene,,.. de 1984. 

~- Aqm1es Uclés Herrera 

Ofidal Mayar de Economía 

2S E.13.F. Si. 

REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Primero de lo Civil 
de este depar.amento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble· A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
mperficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.cate 
a..rtificial, dentro de cuya área se 
en.cuentra construida una casa de 
rabitación y otras instalaciones des
tinadas para operar en labores de 
¡¡a.nadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por limites particu.. 
lares actuales· Al Norte, con propie
dad del snscrito; al Sur, con Caserto 
del "Pinal"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Sa..'l.tiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propi~d de 
Dan!i denartamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado "Poteca'', en el Valle de 
J amastrán, :!.fümcipio de Danli, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzams de extensión si.iperficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mlayor parte 
de zacate artificial, y tiene por limi
tes, los síguientes · Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino. y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
descnbé y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favór, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro dé la Propiedad, de la. 
Jurisdicción de Danli, departamento 
de El Paraíso. C) Predio sitnado en 
el ·mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cine11enta. manzanas de extensión 
superficial, acotado oon cercas de 
alambre espiga.do y destinado para 

PARA MEJOR StGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

labores a,,aropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por limites 
los siguientes: AJ Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, ron 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe así : AJ Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
!..'lSCrita a su favor, bajo el asiento 
uúmero 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí departamento de El Paraíso. 
Dic~s inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L 80.000.00) 
mmueble descrito con letra B) valo
'"ª-do por la cantidad de Sesenta Mil 
Leznpiras (L. 60.00000). Inmueble 
descrito cop. la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L 60 000 00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
<:on su producto hacer efectivo la. 
"2.Iltidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el· Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S A. contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

Vario Áyal.a Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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14 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D C., 3 DE FEBRERO DE 198! 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distnto Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la AudJencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo. promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, romo Apo
derada Legal de -la señorita Rina 
Ma..rina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los sigwentes bienes 
muebles: Un mostrador color café y 
a..'!larillo. con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, Nº de fac
tura 2116-22-016000, en regular esta
ño. un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
color blanco en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosal 
Méndez: cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
me= redondas de madera; dos me
sas reeta.ll~lares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno- color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, Nº 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; -un"a Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino forra.da. 
con formica color blanco; un Extin
g-uidor de fuego, marca Gloria; una 
cafa, de vasos; una C"aja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio entre hondos y secos, de 
porcelana color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla amarill'a: dieciocho tazas pe

ouenas; dóce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color ea.fé 
oscuro.; seis Jarras de barro color 
café; . d<Jee- azucareras color café; 
dJ~ -Píeheles eolor café, de barro; 
treinta y cttatro J arritos de barro, 
col,,.. café; noventa y siete platos 
color_ ~afé grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacias; cuatro mesas 
cuad!;afras, grandes; cinco mesas pe
q_uen..S, rotor .azuI .con una sola base; 
sesenta slllrui de madera, color café 
claro, con sentad.era- color éafé oseu-

ro treinta sillas color C'afé. con 
de~ración til'O colonial, en regular 
estado; Slete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; siete mesas redondas de ma
dera. en regular estado; un armario 
color café de madera de pino y 
plywood fu, nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regular estado; diez sartenes 
grandes; d-Oce sartenes pequeños; 
cuatro eavetas pequeñas conteniendo 

b • 

cucharas, tenedores y cuchillos; cm-
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón· tres a.domos de madera, 
acceso~ del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café e!l regular estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
per concepto de renta y costas del 
J uicw que es en adeudar el señor 
Heni; Fourment Y no se ad!llitirán 
rostores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras . 
( L 12 400 00) , según la tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D e . 27 de enero de 1984. 

JQ,cobo Miguel Reyes Z<wala 
Secretario 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
~eho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amarateca, 
consfstente en diez rnanzan"Bs, más o 
menos de extensión superficial, aco
tadn en parte de alambre, teniendo 
como limites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitió Cle Quebrada Honda; al, 
Poniente con la Montaña de Santi
ponce &nao además en garantía. las 
mejoras existen~ valora.das de co
mún acuerdo en CincuenU.. y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos .. 
(L 52,200 00) ; así como también las 
mejoras por introducir. por mi valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
{L. 35,000 00), el inmueble antes 

descrito se encuentra inscrito ba 
el número 10 de! Tomo 473 &¡ Jo 
gistro de la Propiedad InmuebJe ~ 
Mercantil de este del'3l'ta.tnento Y 
Francisco Morazán. Dicho de 
fue valorado por el Perite n:::: 
en la cantidad de Treinta y N 
Mtl Cuatrocientos Diez Lemp¡ra.. ": 
Cuarenta Centavos (L. 39,il&Ao) 
se rematará para con su. ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete ~ 
Exactos (L 79,067 00), más !Os Jn. 
tereses y costas del Presente JlllC!o 
EJecutivo, promovido por Fe?!laJldo 
Zúniga Márquez, en su Có!ldieión de 
Apcderado Legal del Centro de De
sarrollo Industrial (C.Dí), contra 
el señor Luis Antonio Pavón Florea 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se adnubrán 
posturas que no cubran las dos t.r. 
ceras partes del avalúo del nñsmÓ
Teguc1"<alpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1983. 

Darío Ayal.a Oa.sfiao 

Secretario. 

Del 1° al 23 F. 84 

El infrascrito, Secretario del Jll2gll
do de Letras Primero de lo CiVIl del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para la! 
efectos de ley, hace saber; Que én 1a 
Audiencia señalada para el díá 'rier· 
nes veinticuatro de febrero del año 
en curso, a las diez de la m#tñana, y 
en el local que ocupa este Despacl!<> 
se rematará en Pública Sub!st4 el 
siguiente inmueble: "Lote N-Qmero 
Diecisiete del Bloque "A", de la !.& 
tificación Residencial Nuevo Loa.rqne 
que fue aprobado por .el Concejo del 
Distrito Central, por Acnerdo Núme
ro 249 del primero de julio de ,mil 
noveci~ntos setenta y unó y ubicada 
en un terreno propiedad de su repre
sentada que mide y limita: Al Nor
te, con Íotes número veinte, diecinue
ve y dieciocho del Bloque A, catorce 
metros cincuenta cen~ 

"'"'"'º Avenida ( 14 50 m.) ; al Sur, '·"'"" - • 
Este, qumce metros caarepta e: 
metros (15 40 m ) ; al Este, CQ!lBio
número diecjsiete A (17~A} del 1Jll 

que ]l.; catorce m!'tros t;re111ta ~ 
centímetros (14 31 m..); Y, :.i Blo
con lote número dieciséiS . y 
aue A diecinueve metros, t;reiJllsJ .. 
. ' .35 !11- .. 
cinco centímetros (~ . ¡¡,tal de 
lote tlescriú> tiene- 1Ulll á!S ~ 
doscientos cuarenta Y cuatro - -
cuadrados, cuatro eeiidnieli<lll -
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LA-~~-: REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGt;CIGALPA, D_ C., 3 DE FEBRERO DE 1984 

~ yz), en el Jote descrito se 
( · constraida en calidad de 

~Una casa de paredes de :,crero reforzado, piso de ten:azo, 
,re]o raZo de asbesto, techo de lám!
- de. asbesto cemento, ventanas de 
~ y vidrio, puertas exteriores 
de madera e interiores de playwood, 
instaJacl<ÍO sanitana y eléctrica com
pleta y cerco de malla ciclón La 

referida casa consta de sala, come
dor, Cocñia, tres dornntorios con 
e]osets, baño, seM.icio sanitario pri
,...¡o en el dormitorio principal y otro 
sepamo!o, cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sanitario y pila de 
lavar El inmueble se encuentra ins
crito bajo el Número Veintiuno (21) 

Folios Cuarenta y Cuatro al Cuaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
u.; Setenta (270), del Registro de Ja 

Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este <IepartamentQ Dicho inmueble 

fue Vlllorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci
sé!S Mil Lempiras, el cual se rema

mrá para con su producto hacer 
efectivir la cantidad de Tres Mil Dos
!lellÚlS Treinta y Seis Lempiras, más 

mtereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promo\r:ido por el Abogado 

Ríl'Udo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 

SOGE!UN, S A., contra la señ-Ora 
Maria Reyes Berlíoz. Se ad-vierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se adinitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
lll!S!!!o~. - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de i984. 

Dario Ayala Castillo 

Secretario 

Del 30 E al 21 F. 84. 

E!~~--·-=o, Secretario del Juz_ 

gadode de Letras Primero de lo Civil la. ' 
P3rtamento de Francisco Mo-

l'a>án al • blico 
1 

' pu en general y para 

lío 195 al 197, Tomo VI, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice. 
Predio rústico, consistente en un lot~ 
de terreno, denominado Rincón de 
Poza Negra y en eu parte OcClden
tal, el cual se encuentra situado en 
esta comprensión Municipal, y ttene 
por limites los sigmentes. Del punto 
donde termina el zanjo, hecho por 
don Max Drawert, condueño del te
rreno de los V ásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
~das diez varas en linea recta, hasta 
llegar a un cerco nnevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Norte 
por la linea del cerco hasta llegar ~ 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutes, tomando estas aguas aba
jo a c.aer a la quebrada de Lajas; de 
aqaí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la linea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez. Teniendo el Jote 
vendido los limites siguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, teITeno de Alexü: 
Castañeda; al Snr, de Víctor Euge
nio Castañeda, quebrada de por me
dio: al Este, de Alvaro Suazo y he
rederos de Martín Salinas; y, al 
Oeste de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda En la propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes mejo. 
ras: Una casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada-en Lps HJl)O_OO, inclu
vendo cuatro eorredores del mismo 
ancho y largo de la casa. 'l'reinta y 
dos mil árboles de café de plantilla 
en su mayor parte en e..tado de pro
ducción, valorados en Lps 6,000 00 
Cinco manzanas de caña de .azúcar, 
cultivadas -en esta misma acción de 
terreno con valor de Lps. 1-000.00; 
·v veintiuna manzanas-de zaeatera en 
la misma acción de terreno, con valer 
de LPS. 400 00 Total de las mejoras, 
Lps. 8-400 00". Asiento-No 418, ins
crito a Folios 198 al 200, Tomo VI, 
del Registro de la Propie:fad de esta 
Sección; el cual en lo conducente 
dice así: Predio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad "Rincón de la Poza 
Negra", cercada con alambre de púa, 
siendo su demarcación, como sigue: 

os efectos de ley, hace saber: Que 

:,.: audiencia de Remate, del día 

cle:it,,g trece. de_ febrero de mil nove. 

de la ".'.'henta Y cuatro, a las diez 

este ~Y en el local que ocupa 
ca Desiiacho, se rematará en 'Públi

·~ bi;L el Siguiente inmueble: 
numero 417, inscrito a Fo-

Partiendo de Ja puerta de golpe del 
Hipericón y siguiendo en un todo la 
linea del cerco divisorio en su pro
pie:'!ad y el pueblo de Tutule, hasta 
llegar a un zanjón construido por Ja 
MW'.lÍcipalidad, y si.,auiendo este zan
je, hasta su remate en Ja margen 

izquierda del Zapote, dejando esta 
quebrada y siguiendo la linea del 
cerco de Ja señora Urquía, que sepa
ra la propiedad de los sucesores de 
T. Benjamin Castañeda, cerca de la 
quebrada nominada Aguas Arrfüa, 
hasta llegar al camino real que-con
duce de Tutule a La Paz; y de alli 
siguiendo de la linea de su cerco, se 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suazo, hasta llegar al lindero 
de El Carrizal; de este lindero, siem
pre siguiendo la linea del cercó de 
alambre de la señora Urquia, que 
baja a la puerta del Hipericón, punto 
de partida de la demarcación". Asien
to No 265, inscrito a Folfo 55 al 56, 
Tomo V, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual se describe 
así: Predio rústico consistente en un 
terreno como de cuatro o cinco man~ 
zanas, poco más o menos, de exten
sión superficial, cercado pór todós 
sus rumbos, con alambre, zanjo y 
barranco natural. el cual se encuen
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en jurisdicción del pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo sus limites, los siguientes· Al 
Norte, con propie:'!ad de Miguel To
rres P y quebrada de Agua Blanca, 
de por medio; al Sur, con Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo y cerco de 
alambre de por medio; al Este._ con 
propiedad de Jesús Manueles y Poli
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por .medio; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Municipal, barranco natu
ral de por medio Asimismo se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Construcción y reparación de todas 
las cercas, con alambre de púas, pos
tería y mano de obra, valoraPa- en 
Ochocientos Lempiras_ -Siembra de 
veinticinco mil árboles de café en 
producción valorados en 
Lps. 30.000 00 (Treinta Mil Lempi
ras). "Asiento No. 266, inscrito a Po
lios 57 al 58, Tomo V, del Registro 
de Ja Propiedad de esta Secció!', el 
que se describe así: Predio rústico, 
consistente en un terreno, s<to en el 
lugar llamado uLas Huertas". en la
risdicción del pueblo de San Pedro de 
Tutule, constante como de dieciocho 
manzanas de extensión superficial 
el cual está limitado así: Al Nort<;, 
con posesión de 'Manuel Núñezi cerea 
de por medio: al Sur, con posesión 
de Ambrocio Reyes, cerca de por 
medio; al Este, con propiedad del 
General Juan C2.stellanos, cerca y 
quebrada de por medio; Y. al Oeste. 
con propiedad de Máximo Zavala 
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cerea de por medio". ASiento núme
ro 453, inscrito a. Folios 19, 20 y 21, 
Tomo VTI, Registro de la. Propiedad 
de esta. Sección, el cual en lo condu
cente, dice así: Predio rural, s1 to en 
el lugar El Gua.yaba!, juriséhcc1ón de 
Sa.n Pedro de Tutule, terreno de se
senta. manzanas de extensión supe1 -
ficia!, cercado de alambre espigado 
y zanjo parte de mota.te; de las cua
les veinticinco, están cultivadas de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural, teniendo por 
linderos, los siguientes: Al Norte, 
propiedad de Canuto González, Emi
lio Argueta y camino que conduce a 
Cerro Negro; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, mediando alambra
do; al Sur, propiedad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, 
me:llando cannno que conduce a 
Ce:<TO Negro". Asiento No 573, ins
crito a Folio 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 
y 86, Tomo VID, Registro de la Pro
piedad de esta Sección, el que en '"' 
parte medular, se describe asi: Pre
dios rústicos· Sito en jurL«licción de. 
San Pedro de Tutule, consistente en· 
a) Un potrero de cuarenta manzanas 
de capacidad, cultivado con za.cates 
artificiales, sito en el lugar ''Poza 
Negra"1 con los límites sigi.ñentes: 
Al Norte, con terrenos 'ejida!es de 
Santiago de la Paz, río de por medio; 
al Sur, con camino real, que conduce 
a Santiago de la Paz, alambrado de 
por medio; al Este, con terrenos de 
José N. David, alambrado de por 
medio; y. al Oeste, con terrenos de 
Francisco Aguilar, alambrado de por 
medio, V'<!lorado en Lps. 2 500.00 
(Dos Mil Quinientos Lempiras) ; b) 
Una finca de café, de tres manzanas 
y media de capacidad, en el lugar de 
"Laguna Seca" con los límites si
guientes· Al Norte, con finca de Vir
gilia Hernández; al Sur, con finca de 
Máximo Pineda; al Este, con propie
dad de Reyes López; y al Oeste, con 
terreno y f"mca de José Cecilio Her
nández. Valorada en Lps 3 000 00 
(Tres Mil Lempiras); c) Un beneficio 
para lavar café, con todos sus acce
sorios, patio de ladrillo y de zinc, 
conteniendo tres edificios de cincuen
ta varas de largo por dieciséis de 
=cho, cubierta de te<a, son machi
hembres de madera, sito en el lugar 
de uLepaguare", en un terreno de 
doce manzanas, siete de éllas culti
va:Ias de café; dos con caña de azú
car y el resto con pastos artificiales, 
con los límites siguientes Al >rorte, 
con propiedad de Mariana Urquía 

cammo real que conduce a esta cm
dad, de .por medio; al Sur, con pro
piedad de Carlos Arriaga, Río Lepa
guare, de por medio; al Este, con 
propiedatl de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
Hermógenes Maradiaga. Valorado en 
Ocho Mil Lempiras; ch) Un potrero 
de quince manzanas 'de capacídao, 
cultivados de zacate jaraguá, sito en 
el lugar "El Zapote", linutado· Al 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca de alambre, de por medio; 
al Este, con propiedad de Hermógenes 
Maradiaga; y, al Oeste, con propiedad 
de Hernán Gaste!, en ambos rumbos, 
mediando cerca de alambre Valorado 
en Lps. 1.000 00 mil Lempiras. d) 
Otro potrero de seis manzana& de 
extensión, cultivado de za.cate arti
ficial, en el lugar llamado "Agua 
Blanca", limitado: Al Norte con 
propiedad de Miguel Torres P , cami
no real a esta ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To
rres P.; al Este, con propiedad de 
Policarpo Orella.na: y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en 
Lps 500 00 <Quinientos Lempiras); 
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión. cultivado de za.cate ja
raguá, sito en el lugar Lepa.guare, 
limitarlo· Al Norte, con propiedad de 
Miguel Pereira, Río Lepa.guare, de 
por medio; al Sur, con camino real, 
que conduce a esta ciudad; al Este. 
con finca de Adán Sua.zo; y, al Oeste, 
con canrlno real, que conduce a San
tiago de La Paz. Valorada en 
Lpe. 500 00 (Quinientos Lempiras); 
f) Una f"mca de café, de cuatro man
zar>..as, sita en el lugar "El Guayabal", 
limitada: Al Norte, con finca de Ca
nuto Gonzá.lez cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Gregorio 
Sánchez· v, al Oeste, con- otras fin
cas de W~el Torres P , valorada en 
Lns 3.800.00 (Tre• Mil Ochocientos 
Lemniras) "Asiento No. 686, Fo
lios 224 al 225, Tomo IX, Registro de 
la Propiedad de la Sección Judicla! 
de La Paz el que en su parte condu
cente, se describe así· Predios rús
ticos, consistentes en: a) Lote de 
auince mil seiscientas setenta Y cinco 
varas cuadradas, de extensión super
ficial, con los siguiente.. límites: Al 
Norte, propiedad de Anacleto ~rea; 
al Sur, propiedad de Teodora López, 
mediando cerca: al Este propiedad 
de Matilde López, mediando cerca v 
camino real; y, al .Oeste, con .propie
dad de Arouímides Pineda Q , me
diando la quebrada de Laguna Seca 

Cercado de alambre esplgado ~ 
tivado de café en plantilla. b{ en,_ 
de treinta y seJS Illll cua~ 4ite 
ochenta y ocho varas cuadradas tas 
cado por todos sus runuios' ce. 
alambre espigado, cultivado de'::: 
comprendido dentro de los llini e. 
Al Norte, propiedad de Cruz Go te¡: 
lez; al Sur, propiedad de ~
.Morales, mediando un catnmo· n 
Este, posesión de Asisclo M.o~- al 
al Oeste, posesión de PrudenC!O A!'. 
gueta. Este lote se encuentra ub1C<do 
en el lugar de "El Guayabal" , 

• • ' C¡ 
Lote de vemticuatro Illll trescientas 
diecisiete varas cuadradas, de exten
sión superficial, cercado de alambre 
espigado, cultivado en su mayor ~
te de café, y hmitado: Al Nor,. 
propiedad de Emilio Argueta y Y;'. 
guel A. Morales; al Sur, con prome
dades de Paula Hernández y Baltaz.r 
Rodríguez; al Este, propiedades o. 
Balta.zar Rodriguez y Emilio Argne. 
ta; y, al Oeste propiedades de Migu<I 
Torres Padilla y :Miguel A. Morales, 
camino real, de por medio". Las 
propiedades antes relacionadas, per. 
tenecen a los herederos gel señor 
Miguel Torres Padilla. Los inmue
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Ciento Sesenta y Nueve 
Mil Lempiras exactos _ 
(Lps 169,000 00) y se remata.>in 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trescientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos 
(Lps 350 000 00), más los intereses 
y costas del presente .Juicio Ejeeub
vo, promovida por la Abogado ViJma 
M de Tábora, Apoderada de el Ba&<O 

de Occidente, S. A., contra los seño

res Carlos Enrique Torrei;. José Os
waldo Torres, Wilfredo Torres, por 
sí, y como Apoderado del menor 
Fidel Ernesto Torres; • .\malia Torres 
de Briceño Olga Torres de eervan-, de 
tes, por sí, y como Apoderada he
Gloria Torres en su calidad de 
rederos de su iW'unto pad....,, el senO! 
Miguel Torres Padilla. Y se ~ 
que por tratarse de PrUnera 

00 
ción, no admitirán postnraS que del 
cubran las dos terceras ~artes D 
avalúo del mismo.-Tegueiga.lpa. 
C., 9 de enero de 1984 

Da.río A.yala easliftO. 
gecretan°· 

Del 13 E al 4 F. 84 

TIPOGPAftA- NACl()llb\1 
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